RESOLUCION N° 070/07
Vistos:
 

Que, la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente al Seguro Oncológico (Póliza de Vida Grupo N° …),  a fin de que se le indemnice conforme al seguro por primer diagnóstico de cáncer.
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 05 de junio de 2007, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 04 de mayo de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 09 de julio de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta, tanto en su escrito de reclamo como en declaraciones efectuadas en la audiencia, que: (i) ha sido operada en Essalud por tener un carcinoma o cáncer in situ de cervix, (ii) que Invita ha omitido su enfermedad y ha negado su beneficio causándole grave daño económico y moral atentando contra su derecho constitucional que la asiste,  (iii) además refiere que en la solicitud de seguro oncológico se les informó que se les cubriría el primer diagnóstico de cáncer sin darles las explicaciones que ahora efectúa la aseguradora al respecto y que en todo momento ha sido atendida en el área oncológica del nosocomio, y finalmente, (iv) indica que viene efectuando diversos gastos para descartar el cáncer ya que es propensa a esa enfermedad.
Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta que: (i) el beneficio otorgado conforme al seguro contratado y como figura en la solicitud de seguro es indemnización por primer diagnóstico de cáncer y no cubre gastos de curaciones o tratamientos, etc.; (ii) que conforme a la solicitud - certificado se excluyen las enfermedades que no sean diagnosticadas como cáncer 
: (iii) que asimismo, en las condiciones de la póliza se señala la definición de cáncer 
 por lo que el rechazo se encuentra bien realizado ya que el diagnóstico de la asegurada fue “ carcinoma in-situ del Exocervix;
  

Considerando:
 

Que durante la audiencia la reclamante exhibió la Solicitud de seguro suscrita por ella en la que en el reverso consta una descripción denominada “Información General” sobre las condiciones en que se contrata el seguro oncológico.

Que, la reclamante afirmó en la audiencia que lo único que recibió al momento de contratar el seguro oncológico fue la solicitud que obra en el expediente y que a ella nunca le informaron sobre condiciones adicionales o distintas en las que consten las definiciones que la aseguradora indica para rechazar el siniestro, por lo que no entiende porque su diagnóstico de cáncer no es cubierto;   

Que, conforme al numeral 3.2 del Reglamento de Pólizas, aprobado por Resolución SBS Nº 0052-99, aplicable al contrato de seguros en cuestión, señala lo siguiente: “Tratándose de pólizas de seguros de grupo o colectivos, las empresas deberán emitir Certificados de Seguros, los cuales deben ser entregados por el contratante a todos los asegurados o beneficiarios individuales. Estos certificados deben ser fácilmente comprensibles y contener, por lo menos, lo siguiente: a) Número de la póliza, b) Vigencia de la póliza, c) Riesgos cubiertos y exclusiones, d) Sumas aseguradas, e) Procedimiento para el reclamo de siniestros, f) Deducibles o franquicias”; (negrillas nuestras)
Que, asimismo, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares”;
Que, en tal sentido, es criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría, así como opinión de la doctrina más autorizada del derecho de seguros, que no se puede oponer al asegurado términos y condiciones que no hubieran sido de su conocimiento, desde que el contrato de seguros es uno de adhesión y sólo se puede adherir (consentir) válidamente a cláusulas que se acrediten que fueron de conocimiento del asegurado al momento de su contratación;

Que ese orden de ideas, el jurista Rubén S Stiglitz
 sostiene: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”;

Que, en consecuencia, la definición de “Cáncer” que la aseguradora consigna en el rechazo no resulta oponible a la reclamante quien no conocía de las definiciones técnicas o médicas incluidas por aquella, sino que conocía tan solo la exclusión contenida en la solicitud, la cual hace referencia únicamente a que no serán cubiertas enfermedades no consideradas como “Cáncer”. Cabe resaltar que las condiciones que acompaña la aseguradora en su escrito corresponden a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo (Sepelio) Cafae – Se N° 560525 con vigencia del 01 de enero de 2007 al 01 de enero de 2008 y no la póliza y sus condiciones correspondientes a la vigencia del año 2001 fecha en que la reclamante contrata el seguro oncológico
;
Que, conforme a la historia clínica que obra en el expediente, el diagnóstico de la reclamante es de Cáncer In situ o carcinoma in – situ de exocervix, es decir reúne los requisitos exigidos por la solicitud de seguro para su cobertura, concepto además que puede ser entendido por todo consumidor razonable, salvo que se hubiera consignado literalmente en la exclusión la definición técnica o médica antes mencionada de que el “cáncer” in-situ no es considerada como “cáncer” según esa definición y por tanto una enfermedad no cubierta. 

Que finalmente, esta Defensoría concuerda con la aseguradora que el objetivo del seguro contratado no es el reembolso de gastos de curación, compra de medicinas u otros gastos, sino que se trata de un seguro que brinda una prestación económica determinada por el primer diagnóstico histopatológico de cáncer.

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta  encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, por lo que,
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por la Sra. … contra … correspondiente al Seguro Oncológico (Póliza de Vida Grupo N° …).  







Lima, 16 de julio de 2007
� Reverso de la Solicitud de Seguro: Exclusiones para el pago de la indemnización: a) enfermedades que no sean diagnosticadas como Cáncer (el seguro cubre únicamente por primer diagnóstico de Cáncer y no considera beneficio por ninguna otra enfermedad)


� En las Condiciones Particulares y Generales de la Póliza de Seguro de Vida en grupo (Sepelio) que adjunta al expediente la aseguradora, en su artículo 5 Cobertura Adicional – (Protección Oncológica) se consigna lo siguiente: Definición de Cáncer: Se define como Cáncer, la enfermedad  provocada por un tumor maligno cuyas características son el crecimiento y la multiplicación incontrolada de células malignas y la invasión de tejidos. La leucemia y las enfermedades malignas del sistema linfático, como por ejemplo, la enfermedad de Hodgkin, se entienden comprendas en esta definición, pero en cambio no lo está cualquier clase de cáncer sin invasión in – situ, ni el cáncer de piel, salvo que sea melanoma de invasión.


�. Stiglitz, Rubén S. Derecho de Seguros, Tercera Edición Actualizada, Abeledo-Perrot, 1998, Pág. 625.


� Si bien la aseguradora refiere que la reclamante se encuentra como asegurada titular en la póliza de vida en grupo desde 1998, la asegurada recién contrata la cobertura oncológica (que es una cobertura adicional de la póliza referida) en el año 2001.





